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Cali, 8 de junio de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.   ACCIÓN DE TUTELA – Avoca   
               Rad.   76001-22-03-011-2022-00103-01  

Accionante:  Andrés Felipe Varona Araujo  
Accionado:  Juzgado 19º Civil Mpal 
Ponente:  FLAVIO EDUARDO CORDOBA FUERTES 
 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a la señora Nelsy Maribel 

Araujo Agredo (Carrera 56 No 9-60 Apto K-304 Los Fundadores- 

maraujo@argos.com.co), (correo inexistente), dentro de la acción constitución de la 

referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha seis (6) de junio de 2022 que a la letra dice:  “D I S P O N E: 1º.- ADMITIR la 

impugnación del fallo de primera instancia, efectuada por el accionante. 2º- 

OFICIAR al Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Cali para que en el término 

de UN (1) DÍA remita a esta Corporación el enlace del expediente electrónico 

contentivo de los procesos radicados bajo los números No. 19-2019-00583-00 y 19-

2020-00761-00. 3º. - NOTIFÍQUESE el presente auto a las partes. NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente) FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES Magistrado” 

 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 
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